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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARÍA Pllm SUÁREZ ~l o 2 COL. CE I,TRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40 . PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 411 3-1 000 EXT. 5704 . 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1 750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50220118 

EN SUS REM I S IO~IES . FACT URAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

A~ IOTAR ESTE ~!UMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Intérpretes y Traductores de Lengua de Señas en la República Mexicana, A.C 1 Germanio 104 edificio 7 interior 204, Col. Paraje San juan, Col. Paraje San juan, 09830 1 55 30 45 13 92 , 
55 30 45 13 92 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
18/03/202 2 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
9 MESES Y 6 DÍAS 

' ' ' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER intérpretes Len~ua de Señas M ex jun 37 ,500.00 37.500.00 

OBSERVACIO ES 
Servicio de Intérpretes de Lengua de Señas Mexicana (LSM) 

Las características técnicas de los servicios se encuentran contenidas en la ¡?{opuesta del 
~estador de servicios Intérpretes y Traductores de Lenguas de Señas en la epublica 

exicana, A.C. recibida con fecha 2 de marzo de 2022. 

Vigencia de la contratación : Del 9 de marzo al 15 de diciembre de 2022. 

Monto del contrato: 
Monto mínimo: $232,000.00 I.V.A. incluido 
Monto maximo: $435.000.00 I.V.A. incluido 

Lugar de prestación de los servicios : 
Presencial y via remota 

Edificio Sede: José Maria Pino Suarez No. 2, colonia Centro ele la Ciudad de México , Alca ldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06060. 

Para eventos llevados a cabo fuera del Edificio Sede, se dara aviso hasta con 36 horas de 
anticipación como mínimo y deberan presentarse en el inmueble indicado a la hora 
comunicada. 

Forma de ga~o : A la conclusión de cada servicio, a los 15 di as h<ibiles a partir del di a habil 
siguiente e a presentac1on del Com~robante F1scal D1g1tal (CFDI) una vez rec1b1do los 
servicios a entera satisfacción de la uprema Corte y que la documentación para el pago reúna 
los requisitos fi scales . 

En términos de los Articulas 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/201 9, en 
ningún caso procederan pagos por concepto de servicios no prestados a entera satisfacción 

Mediante transferencia bancaria , de conformidad con los datos que sean proporcionados. 

1 Plazo de prestación de los servicios : 9 meses y 6 dias 
2 Fecha de inicio: 9 de marzo ele 2022 
3 Fecha fin : 15 de diciembre de 2022 

~ 
4 Tipo de procedimiento: Concurso Pt:1blico Sumario 

~ 
5 Numero de Procedimiento: No apli ca 

~ 
6 Clasificación : Menor 
7 Fundamento de Autorización: 13, 38, 40 , 41 , 43 , 46, 47, 86 y_144. 

~ \ CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 CO L. CE I~ TRO DELEGACIÓN CUAU HTEMOCCP. 06080, D.F . 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50220118 

EN SUS REM I S IO~IES , FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

fo.~ IOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMEIHO 

S001 

PROVEEDOR: Intérpretes y Traductores de Lengua de Señas en la República Mexicana, A.C 1 Germanio 104 edificio 7 interior 204, CoL Paraje San juan, CoL Paraje San juan, 09830 1 55 30 45 13 92 , 
55 30 45 13 92 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
18/03/2022 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
9 MESES Y 6 DÍAS ' '' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad DescrlPción P. Unitario Importe Total 
8l Organo que Au toriza: Subdirector General de Contra taciones 
9 Sesión Casod: No Aplica 
1 O Fecha de Au torización : 9 de marzo de 2022 
11 Unidad Responsable : 2231 0945S001 0001 
12 Partida Presupuesta! : 33601 
13 ~umero de Certificación Presupuesta! : No aplica 
14 Area Solicitante: Dirección General de Comunicación Socia l 
15 N Cunero de Contrato Ordinario. No Aplica 
16 Comprobación de Recursos : No Aplica 
17 Regularización: No Aplica 
18 Adm inistrador del Contrato : Titular de la Coordinación Adm inistrativa de la Dirección 
General de Comunicación Social 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
SERVICI OS RELAC IONADOS CON TRADUCC IONES 

20 1 SER intérpretes Len~ua de Señas M ex jun 37,500.00 37 ,500.00 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
SERVICIOS RELAC IONADOS CON TRAD UCC IONES 

30 1 SER intérpretes Len~ua de Señas Mex jun 37 ,500.00 37 ,500.00 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
SERVICIOS RELACIONADOS CON TRADUCC IONES 

40 1 SER intérpretes Len~ua de Señas Mex jun 37.500.00 37 ,500.00 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
SERVICIOS RELAC IONADOS CON TRADUCC IONES 

50 1 SER i ntér~e tes Len~ua de Señas Mex jun 37,500.00 37 ,500.00 
SER ICIOS IN LUIDOS: 
SERVICIOS RELACIONADOS CON TRADUCC IONES 

60 1 SER intér~etes Len~ua de Señas Mex jun 37 ,500 .00 37,500.00 
SER ICIOS IN LUIDOS: 
SERVICIOS RELAC IONADOS CON TRADUCCIONES 

70 ~ ~ \ 1 
SER i ntér~e tes Len%ua de Señas M ex jun 37,500.00 37,500.00 

SER ICIOS IN LUIDOS: 
SERVICIOS RELAC IONADOS CON TRADUCC IONES 

~ \ CONTINU?. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARÍA PIIJO SUÁREZ No. 2 COL. CEI·.JTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.e. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40 . PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000 MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710.5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50220118 

EN SUS REM I S I O~IES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: Intérpretes y Traductores de Lengua de Señas en la República Mexicana. A.C 1 Germanio 104 edificio 7 interior 204, Col. Paraje San juan, Col. Paraje San juan, 09830 1 55 30 45 13 92 , 
55 30 45 13 92 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
18/03/2022 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
9 MESES Y 6 DÍAS 

' '' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción 

80 1 SER in tér~etes Len~ua de Señas M ex jun 
SER ICIOS IN LUIDOS: 
SERVICIOS RELACIONADOS CON TRADUCC IONES 

90 1 SER intéri(Jetes Len~ua de Señas Mex jun 
SER ICIOS IN LUIDOS: 
SERVICIOS RELACIONADOS CON TRADUCC IONES 

100 1 SER intér~etes Len~ua de Señas M ex jun 
SER ICIOS IN LUIDOS: 
SERVICIOS RELAC IONADOS CON TRADUCCIONES 

IMPORTE CON LETRA 
CUATROC IENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS 00/100. M.N. 

LIC. OM 
DIRECTOR GENERA 

P. Unitario Importe Total 

37,500.00 37,500.00 

37.500.00 37,500.00 

37,500.00 37,500.00 

Subtotal 375 ,000.00 
I.V.A. 60,000.00 
TOTAL 435 ,000.00 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

DECLARACIONES 
1.· La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1 .• Es el máximo órgano depositan o del Poder Judicial de la Federación. en términos de lo dispuesto en tos articulas 94 de la Consmución Polltica de Jos Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción L de la Ley Orgánica del Poder Jl!dicial de la Federación. 
1.2.· La presente contratación realizada mediante concurso p(ibl!co sum<'!rio fue autorizada por el Director General de Recursos Materiales, de conformidad con lo previsto en los mtrculos 43. fracción IV, 46, 86 y '144 del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan Jos procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación 
de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Admimstración XIV/2019). 
1.3.- La persona titular de la Dirección General de Recursos Materiales, está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con Jo dispuesto en tos artículos 25. fracción X, del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; y 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Su<'lrez nümero 2, colonia Centro. alcald/a Cuauhtémoc. código postal 06060. Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22310945$0010001. Partida Presupuestal33601, destino Dirección General de Comunicación Socia. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta boj o protesta da decir verdad, por conducto de su represent<mte legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas. cuenta con lo inscripción en el Registro P(1bHco del Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce perfecta1nente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte'' y cuenta con los elementos técnicos y capacidad econó1nlca necesarios para 1ealizarlos n satisfacción de esta. 
11.3.- Ala fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en ninguno de 
los supuestos a que se refieren los artlculos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta Slljetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/20 19. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, se11a1a como su domiciUo el indicado en la carátula del presente instrumento. en el apartado denominado "Prestador de Servicios''. 
rUL- La "Suprema Corte'' y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta sales Identificará como las "Partes" dccfamn que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personAlidad jurldlca con fa que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a tos domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 
11.5 de este instrumento. 
111.2.- Las "Partesp reconocen que lA carátula del presente contrato forma parte integrante del ptesr:mte instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguiente~ L Á U S U LA S _ 

Primera. Condiciones Genemles. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporciorHlr los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, garantras y condiciones de pago seíialadas en la carátula 
y las cláusulas del presente contrato, durante y hasta el cunlPilmiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. [En cnso de que el vencimiento de los plazos señalados en el presente Contrato se ubiquen en un dla inhábil, el plazo se recorrerá al dla 
hábil inmediato siguiente]. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Pam efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar el Comprobante Fiscal Digital generado por Internet {CFDI) respectivo a nombre de la "Suprema Corte" segtln consta en la 
cédula de identificación fiscal. expedida por el Servicio de Administración Tributaria con el Registro Federal de Cont1ibuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya 
lugar. A fin de que pueda proceder el pago, el administrador del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cllal conste que fueron prestados los serviCios a entera satisfacción.las 
·•Partes" convienen que la "Suprema Cor1e" podrt'l, en cualquier momento, rete11t1r los pagos que tenna pendientes de cubrir ai·'Prestador de Servicios", en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento 
contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas c:onvenclonflles se1fm determinadas por la "Suprema Corte'', en función del incumplimiento decretado, conforme Jo siguiente: 
En coso de incumplimiento de las obligaciones pac:tndas en el Instrumento contmr;tual y de sus anexos, la ''Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 20% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IV A) que no 
se hayan recibido, o bfen. no se hayan recibido a entera sallafAcción de la "Suprema Corte", De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustan\ proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgu!l prórroga di '·PreshHlor de Se1viclos" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el ~~ontrato. se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrego de los bienes. prestación de los 
servicios o en la ejecución de Jos trabajos. eqwvalente al monto que resulte de aplicar el 1 por ciento diario a la canti<lad que importen los bienes pendientes de entre<Ja, los servicios no prestados o Jos conceptos de trabajos no realizsdos, y no podrán 
exceder del 30% del monto total del contrato. 
S! las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente. se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descont:usa de los montos pendientes de cubrir J)or parte de la ''Supremn Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, Ingresando su monto a la Tesorerfn de la ''Suprema Corte", 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por un presupltesto mlnimo de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.) más el16% del Impuesto al Valor Agregado, eqtlivalente a $32,000.00 (Tre1nta y dos 111il pesos 00/100 M. N.) 
resultando un monto toial de $232,000.00 (Doscientos treinta y dos mil pesos 001100 M.N,), o en su caso un presupuesto m<iximo de $375,000.00 (Tresc!entos setenta y cinco mil pesos 00/'100 M.N.) más e!16% dellmpuesto al Valor Agregado, equivalente 
a $60,000.00 (Sesenta tnil pesos 00/100 M. N.), resultando un monto total de $435,000.00 (Cuatrocientos treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) 
Las ·'partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. 
El pftgo señalado en la pr~senle clál!S\IIa, cubre el total de los se1vlc!os contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no llene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Quinta, Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pqgo. 11 EI Prestador do Servicios" Jebe realizar la prestAción del servicio, objeto de este contrato. conforme a lo siguiente: 
Presencial y v!a remota. Edificio Sede: Avenida José Marra Pino Suárez número 2, colonia Cetltro de la Ciudad de Mé){ico, Alcaldla Cuauhtémoc, C.P. 06060, Ciudad de MéXICO, para eventos llevados a cabo fuera del Edificio Sede, se dará aviso hasta 36 
horas de anticipación como m!nimo y deberán presentarse en el inmueble indicado a la hora comunicada, con un precio por servicio de $2,500.00 (Dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) más !VA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de Jos servicios. Las "Partes" convienen en qua la vigencia del presente contrato será a fH11!r de !a notificación del fallo (9 de marzo de 2022 y hasta e115 de diciembre de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deben:í continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenomente justificadas, previa presentación de !a solicitud respectiva. antes del inicio del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de Servicios" y Slf 
aceptación por parto de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio Qe la prestación del servicio, materia de este in:Hrumento contrnctual, no sea posible por cmmas imputables n la "Supremo Corte", asto se realizara en la fecha que por escrito le soñale el 
"Administmdor" del contrato al "PrMtador de Servicios". · 
Séptima. Garantla de cumplimiento.· De conformidad con lo establecido en el artrculo 169, fracción 11, cuarto pt\rrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019. se exceptüa la presentación de la fianza que garantice el cumplimiento del contrato, 
toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará de manera posterior a la entrega de los bienés y servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagados en exceso. m<.'ls los intereses que se calcularán conforme a una tasa que ser~ igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computarán por 
dlélS naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecho que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte", 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios'' asume totalmente la responsabilidad para el caso dt!l que al prestar los servicios. objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad intelectuol y por lo tanto libera a la "Suprema Corte'' de 
cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra fndole. 
Asimismo, se precisa quo esta prohibidA cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionadA por la ''Supremo Corte", con motivo de la prestación dn los se1vic!os objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Todas lns personas que lntervtlngan para la realización del objeto de este contrato seran trabajadores del ~Prestador de Servlc!os'', por lo que de ninguna manera existiril relaciónlnbor11l entre ellos y 111 "Suprema 
Corte'', Sera responsabilidad dol "Prestador de Servicios'' cumplir con todas las obligociones que a cargo de los patrones estnblecen lns disposiciones que regulan e! SAR. INFONAVJI, IMSS y las contempladas en la ley Federal del Trabajo; por tanto, 
responderá a todas las reclamaciones admlnistrativnr; y juicios de cuolquier orden que los trab~jadores del "PrestAdor de Servicios" presenten en su contm o de la "Suprema Corte", en relación con el objeto del presente contrato. El gnsto que Implique el 
cumplimiento de estas obllgaciones correrá a cargo del "Prestndol· de .Servicios", el que será el unlco responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. "' 
La "S11prema Corte" estará facull<1da para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores aiiMSS, nsl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, JNFONAVIT e IMSS.-
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios~ ejecuten o p1etendon ejecutar alguna reclamación administrat!vn o jt1icio en contrA de la "Suprema Corte'', el ''Prestador dn Servicios" deberá rembo[sar la totalidad de los 
gastos que erogue la ··supretn<J Corte~ con mot!vo de las demandas instomarlas por concepto de traslodo, vlútrcos, hospedaje, transportación, aUmentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante fa autoridad competente que no existe relación laboral 
alguna con los mismos, y deslindar a la "Suprema Corte" de cunlquier tipo do responsabilidad en ese sentido. 
"Lns Partes" acuerdnn que el impo11e de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte'' de IQs Comprobantes Fiscales Digitales generados por lntemet (CFDI) que se encuentren pendientes de p<Jgo, 
independientement~) de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontrataclón. La "Supremo Corte'' IMnifiesta que no aceptara la subcontrataclón para el cum¡Jiimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectj)s de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Se1vicios" encomienda a otra persona ffsica o jurídica. la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El ·•Prestador de Servicios" responderá por Jos dnl'ios que se cnusen a los bienes en posesión o en propiedod de In ''Suprema Corte'' con motivo del cumplimiento al ob¡eto de este contrato. aun cuando no exlsta 
negligencia. Lfl reparación del dnño consistiril, a elección de la "Suprema Corte", en el restnblecimiento de la situac!ór1 anterior. cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que llaya lugar. 
Décima Tercera.lntr.:msmisibllidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder. gravar, transferir o afeclnr bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, Hsica o moral. 
los derechos y obligaciones que deriven dnl presente contrato, con excepción de los derechos de cobro. con outorización previa y expresa de la usuprem« Corte", 
DécimO\ Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las ''Portes" reconocen qutlla información que derive del pr~Jsente contrato podrá ser susceptible de clasificarse como reservada y/o confidencial, en términos de 
los articulas 106, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asr como 98, 11 O y 113 de !a Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones 
que comprometar1 !a segwidad de las instnlacíones de la "Suprema Corte" o pongan en 1iesgo la inte~Jridad de su personal. asf como abslenerse, conforn1e a fas disposiciones apllcables, de dar a conocer por cualquier medio a q\rien no ten~¡a derecho, 
documentos. registros, imágenes. constancias. estndlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de los servicios contratados. Los trabajos ejecutados, total o 
parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre ¡¡n el lugar de su ejecución o q11e se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" parn cump!ír con el objeto del presente contrato, son propiedad de la "SLrprema Cmte". por lo 
(jlle el "Prestador de Servidos'' se obliga a devolver íl !a "Suprema Corte" el material que se le hubitlse proporcionado nsi como el materlnl que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de S\1jetos Obligado::; (LGPDPPSO). el RPrestaclor de Servicios" asume el carácter de encorgado del tratamiento de los dAtos personales 
que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asr como los resultados obtenidos. por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre Jos datos personales. Los datos 
personales que recabe el encargado son ünica y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sontido, el "Prestador de SClrVicios" se obliga a lo s!yuicnte: 
a. Abstenerr;e de tratar los datos personales para finnlldade!:l distintas a lns autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los <latos personales tratados. <:~SI como informar a la ''St1prema Cm te~ cuando ocurra UnA vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devo!ve1· los datos personales objeto de tmtamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales. en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Lns "Partes" aceptan que In ··suprema Corte" podrá rescindir, de manera tmilaternl. el presente contrato sin t.lUe medie decloración judicial. en caso de que ni "Prestndor de Selvlcios·· deje de cumplir cualesquiera 
de las ob!igacrones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien. en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes da declaror la rescisión, lo "Sup1 ema Corte" notrficnrá por escrito las causas respectivas oi''PrestfldOr de Setvlc!or." en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco 
dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pe1tlnentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la 
pr·ocedencia de la rescisión, lo q\le se comunicará ¡:¡I''Prestodor de Servicios" en su domtcll!o señalndo en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumer1to contractual las siguientes; 1) Si el ''Prestador de Servicios" 
Sllspende la enlrega de los bienes o la prestación de los servicios selialados en lo cláusula primera <lel presente contrato. 2) Si ei"Prestadór de Servicios'' incwre en falsedad total o parcial respecto de la infor111ación proporcionada paro la celebración del 
presente contrato. 3) En general. por el UlCilmplim!ento por parte del "Prestador de Servicios" a cuaJesquiern de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Dócima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en 
términos de lo previsto en los artrculos 153. 154, 155 y 156. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. St~spensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdon que la "Suprema Corte" podrá, en cualqt1ier momento, suspender temporalmente, ell todo o en porte el objeto materia de este contrato, por causas justiflcadéls, sin que ello 
implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las c;;msas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el 
flrtlculo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en Jos artfculos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. 
Décima Novena. Administrodor del contrato. La "Supretna C01te" designa a la persona titular de lo Coordlnacióin Administrativa de la Dirección General de Comunicación Social como ''Administrador" del presente contrato, quien supervisan\ su estricto 
cumplimiento: en conse•;uenc!n. deberá revisar e Inspeccionar las actividades que desempefle el "Prestador de Servicios". asf como girar las ins!n.¡cclones que considere oport\mas y verificar que tos servicios, objeto de este contrato, cumplan con las 
especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, la persona tituiM de la Dirección General de Comunicación Social da In "Suprema Corta" podrán S\istituir al "Administrador", lo que Informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima, Resolución de controversias. Pora e-fectl.l de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este in.';tHimento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a los decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunckmdo en 
forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de S\1 domicilio o vecindad, tengan o llegaren ~\ tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII de la Ley Org<'mica del Poder Judicial de la Federación. 
L11s ''Pa1tes" ncuerdnn que cualquier notlticación que tengan que realizar$ e de una parte él ot!"a, se realizar<'! por escrito en el domlr,ilio que (la saf'ialado tlnlas declaraciones 1.4 y !1.5 de este instrumento. 
Vigésima Prlméra, Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumenlo contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el ''Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal. Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupueslo y Responsabilidad Hacendarla, la Ley General de Responsabilidades Adminlstrativéls y la Ley Federal de Proce<Jimlento Administrativo en lo conducente. 
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